
Guayaquil, 15 de Abril de 2019. 

Señor 

Jaime Alberto Paredes Jara 

Presidente 

EDICIONES DIGITALES EDICTAL S.A. 

Ciudad.- 

CARTA DE CESION 

Yo Federico Carlos Cedeño Pérez con C.I. 0908911944 propietario de 167.500 
acciones. Por medio de este instrumento informo a usted la cesión de 167.500 
acciones que poseo al Sr. Rubén Darío Vera Jara. 

Este documento servirá como habilitante de los instrumentos por medio de los cuales 
se plasme el acto de disposición de las mencionadas acciones. 

Sin otro particular, suscribo la presente nota, con mis sentimientos de alta 
consideración y estima. 

Atentamente, 

MNY 
Federico Carlos Cedeño Pérez 

C.I 0908911944 

CEDENTE 

n DaríoVera Jara 

C.I 0917022097 

CESIONARIO 

    



Guayaquil, 15 de Abril de 2019. 

Señor 

Jaime Alberto Paredes Jara 

Presidente 

EDICIONES DIGITALES EDICTAL S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me permito poner en su conocimiento que, al tenor de lo dispuesto en el artículo 181 
del Código Civil, emito mi autorización expresa a favor de mi cónyuge Federico 

Carlos Cedeño Pérez, para que disponga de las acciones de la compañía 

EDICIONES DIGITALES EDICTAL $S.A., que se hallan a su nombre. 

Este documento servirá como habilitante de los instrumentos por medio de los cuales 
se plasme el acto de disposición de las mencionadas acciones. 

Sin otro particular, suscribo la presente nota, con mis sentimientos de alta 
consideración y estima. 

Atentamente, 

a S 

drea Katica Woleszyn Pradel> 
C.1. 0910955012



 



 



 


